
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós1. 

 

Sentencia que se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Sala 

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio 

electoral identificado como SX-JRC-92/2022, conforme a la cual se resuelve el 

recurso de apelación citado al rubro, promovido por Fuerza por México 

Quintana Roo.  

  GLOSARIO 

Acto impugnado (en la 
instancia local) 

Resolución IEQROO/CG/R-022-2022 emitida 

por el Consejo General del Instituto Electoral 

de Quintana Roo, por medio del cual se 

determina respecto al dictamen que rinde la 

Dirección de Partidos Políticos, relativo al 

cumplimiento de haber obtenido al menos el 

3% del total de la votación válida emitida por 

parte del partido político estatal Fuerza por 

México Quintana Roo, en las elecciones de 

gubernatura y diputaciones locales por los 

principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, en el estado de 

Quintana Roo en el proceso Electoral Local 

2021-2022. 

 
Constitución Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

                                                 
1
 En adelante, las fechas a las que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós a excepción de que se 

precise lo contrario. 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
EXPEDIENTE: RAP/035/2022. 
 
PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO FUERZA POR 
MÉXICO QUINTANA ROO. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO. 
 
MAGISTRADO PONENTE:  
SERGIO AVILÉS DEMENEGHI.   
 
SECRETARIADO: NALLELY 
ANAHÍ ARAGÓN SERRANO Y 
ESTEFANÍA CAROLINA 
CABALLERO VANEGAS.  
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Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

Ley de Instituciones Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

Ley de Medios Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

Instituto Instituto Electoral de Quintana Roo. 

Dirección de Partidos Dirección de Partidos Políticos del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 

Tribunal Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

FXMQROO Partido Político Local Fuerza por México 
Quintana Roo. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Suprema Corte/SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sala Especializada Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Sala Xalapa/Sala Regional 
Xalapa 

Sala Regional de la Tercera Circunscripción 
Plurinominal Electoral, con sede en Xalapa, 
Veracruz. 

CADH Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

 

ANTECEDENTES 

1. Contexto 

1. Lineamientos. El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo 

General, mediante acuerdo IEQROO/CG/A-070-2021 aprobó los Lineamientos 

para la liquidación de los partidos políticos locales registrados ante el Instituto. 

 
2. Aprobación de calendario del proceso electoral. El veintidós de octubre de 

dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó mediante acuerdo 

IEQROO/CG/A-187/2021, el plan integral y el calendario integral del proceso 

electoral local 2021-2022 para la renovación de la gubernatura y diputaciones 

locales. 

 
3. Registro de FXMQROO como partido político local. El diecisiete de 

diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó la resolución 

IEQROO/CC/R-034-21, en la cual determinó otorgar el registro como partido 

político estatal a FXMQROO. 

 
4. Registro de coalición. El dieciséis de enero, el Consejo General, mediante la 

Resolución IEQROO/CG/R-001-2022 aprobó el registro del convenio de 

coalición para la elección parcial de las diputaciones locales, presentado por los 

partidos políticos del Trabajo, Ecologista de México, MORENA y FXMQROO 

denominada "Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo”. 
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5. Jornada electoral. El cinco de junio, se celebró la jornada electoral local, en la 

que FXMQROO contendió como integrante de la coalición mencionada en el 

antecedente pasado, en las elecciones de Gubernatura y Diputaciones. 

 
6. Cómputo. El ocho de junio, se llevaron a cabo los cómputos distritales en los 

quince distritos electorales del Estado. 

 
7. Fase de prevención. El veintidós de septiembre, la Junta General del Instituto 

aprobó el acuerdo IEQROO/JG/A-001-2022, respecto a la fase de prevención 

derivado de los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos del artículo 

62 de la Ley de Instituciones. 

 
8. Emisión de la resolución IEQROO/CG/R-022-2022. El diecisiete de octubre, 

el Consejo General aprobó la resolución por medio del cual se determina 

respecto al dictamen que rinde la Dirección de Partidos Políticos, relativo al 

cumplimiento de haber obtenido al menos el 3% del total de la votación válida 

emitida por parte FXMQROO, en las elecciones de gubernatura y diputaciones 

locales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, en 

el estado de Quintana Roo en el proceso Electoral Local 2021-2022. 

 
9. En dicha resolución, en su punto segundo, se determinó la pérdida de registro 

como partido político local de FXQROO, en virtud de no cumplir con el 

porcentaje mínimo de votación requerida para la conservación de su registro. 

 

2. Medio de impugnación local. 

10. Presentación de recurso de apelación. El veintisiete de octubre, la 

representación suplente de FXMQROO presentó ante el Instituto, un recurso de 

apelación en contra de la resolución mencionada en el antecedente 8. 

 

11. Turno. El tres de noviembre, el Magistrado Presidente de este Tribunal, ordenó 

integrar y registrar el expediente RAP/035/2022, turnándolo a la ponencia a su 

cargo, en estricta observancia al orden de turno. 

 

12. Acuerdo de admisión. El ocho de noviembre, se dictó el acuerdo de admisión 

en el presente recurso de apelación, de conformidad con lo que establece el 

artículo 36 fracción III de la Ley de Medios. 
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13. Acuerdo de cierre de instrucción. El nueve de noviembre, de conformidad 

con lo que establece el artículo 36, fracción IV, de la Ley de Medios, se dictó el 

cierre de instrucción en el presente medio de impugnación. 

 

14. Sentencia. El diez de noviembre, el Tribunal emitió sentencia en el expediente 

RAP/035/2022, en el sentido de confirmar la resolución emitida por el Consejo 

General del Instituto. 

 

3. Medio de impugnación Federal. 

15. Presentación de impugnación federal. El dieciséis de noviembre, el partido 

actor, interpuso ante este Tribunal, un Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

a fin de impugnar la resolución señalada en el antecedente anterior.  

 

16. Recepción de constancias. El veintidós de noviembre, la Oficialía de Partes de 

la Sala Regional, recibió diversa documentación relacionada con el trámite del 

juicio precisado en el párrafo anterior. 

 

17. Resolución de la Sala Xalapa. El ocho de diciembre, la Sala Xalapa, emitió la 

resolución en el expediente SX-JRC-92/2022, mediante la cual se determinó 

revocar la sentencia dictada por este Tribunal en el expediente RAP/035/2022, 

para los efectos siguientes: 

 

(…) 

1. Revocar la sentencia impugnada.  

 

2. Para efecto de que el Tribunal Electoral de Quintana Roo emita una 

nueva determinación, tomando en cuenta la incidencia de la 

situación extraordinaria generada por la falta de financiamiento 

público para gastos de campaña, y determine si dicha afectación, 

fue la causa por la cual no alcanzó el umbral mínimo de votación 

requerido para conservar su registro como partido político local.  

 

3. El Tribunal Electoral local deberá informar a esta Sala Regional, 

dentro de las veinticuatro horas a que ello ocurra, sobre el cumplimiento 

a esta ejecutoria. 

(…) 

 

*Énfasis añadido. 

 
4. Nueva recepción ante el Tribunal. 
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18. Notificación electrónica de la Resolución Federal. El nueve de diciembre, se 

recepcionó en la cuenta de correo de este Tribunal, la cédula de notificación 

electrónica, acompañada del archivo que contiene la sentencia dictada por el 

pleno de la Sala Regional Xalapa correspondiente al Juicio Electoral SX-JRC-

92/2022. 

 
19. Recepción de constancias originales. El trece de diciembre, se recibió 

físicamente en este Tribunal las constancias originales del expediente SX-JRC-

92/2022. 

 
20. Remisión del expediente a ponencia. El catorce de diciembre, la Secretaría 

General remitió el expediente a la ponencia del Magistrado Instructor de origen 

Sergio Avilés Demeneghi, para la atención de las consideraciones emitidas por 

la Sala Regional Xalapa y para la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES. 

1. Jurisdicción y competencia. 

21. Este Tribunal tiene jurisdicción y competencia para conocer y resolver el 

presente recurso de apelación previsto en el ordenamiento electoral, toda vez 

que un partido político local controvierte una resolución emitida por el Consejo 

General. 

 

22. Tiene fundamento lo anterior, en lo dispuesto por los artículos 49 fracciones II, 

párrafo octavo y V de la Constitución Local; 1, 2, 5 fracción I, 6 fracción II, 8, 49, 

76 fracción II y 78 de la Ley de Medios; 1, 4, 6, 203, 206, 220 fracción I y 221 

fracciones I y XI de la Ley de Instituciones; 3 y 4 primer párrafo del Reglamento 

Interno del Tribunal. 

 

2. Ejecutoria de la Sala Regional.  

23. En el Juicio Electoral SX-JRC-92/2022, el partido actor hizo valer que este 

Tribunal incurrió en una indebida fundamentación y motivación respecto a los 

temas2 de agravio siguientes: 

 

Tema 1. Violación al derecho de audiencia. 

                                                 
2
 Dichos motivos de agravio fueron agrupados por la Sala Xalapa para su estudio, de conformidad con lo plasmado 

en los párrafos 34 y 35 de la sentencia SX-JRC-92/2022. 
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Tema 2. Violación al principio de equidad y al orden público e inequidad 

en la contienda derivado de la pandemia generada por el virus 

SARSCoV2. 

 

24. De lo anterior, la Sala Xalapa determinó calificar como inoperante el agravio 

relativo al Tema 1, respecto a la violación al derecho de audiencia, debido a que 

el actor no controvirtió las consideraciones expuestas por este Tribunal para dar 

respuesta a ese motivo de disenso, pues únicamente reiteró ante la instancia 

federal, lo expuesto ante esta instancia local. 

 

25. Ahora bien, por lo que hace al motivo de agravio señalado en el Tema 2, 

referente a la violación al principio de equidad y al orden público e inequidad en 

la contienda derivado de la pandemia generada por el virus SARSCoV2, la Sala 

Xalapa calificó como fundado el planteamiento del partido actor relativo a la 

indebida fundamentación y motivación respecto al análisis de inequidad en la 

contienda, mismo que resultó suficiente para revocar la sentencia controvertida. 

 

26. Lo anterior, pues consideró que este Tribunal omitió considerar la incidencia 

de la situación extraordinaria generada por la falta de financiamiento 

público para gastos de campaña; es decir, no se analizó si esa situación 

actualizaba o no la hipótesis que desarrolló la Sala Superior en el precedente 

SUP-RAP-420/2021. 

 

27. Es por lo anterior que, se ordenó a este Tribunal analizar si derivado de dicha 

incidencia existió una afectación diferenciada, que permita concluir si esa fue la 

causa por la cual el partido FXMQROO no alcanzó el umbral mínimo de votación 

requerido para conservar su registro como partido político local. 

 

ESTUDIO DE FONDO. 

1. Caso concreto.  

28. El partido actor planteó ante la instancia federal, que este Tribunal debió tomar 

en cuenta lo resuelto por éste mismo órgano jurisdiccional en la sentencia del 

RAP/031/2022, referente a la acreditación de inequidad en la contienda, pues en 

ese expediente se razonó que hubo un retraso en el otorgamiento del 

financiamiento público para gastos de campaña correspondiente a la elección 

para renovar el congreso local, lo que tuvo como consecuencia que dicho 



 
 

RAP/035/2022 
 

 

 

 

 
 

7 

instituto político no haya podido acceder al financiamiento público otorgado a su 

partido -tanto ordinario como de gastos de campaña- en el proceso electoral 

pasado, constituyendo una violación a los principios de legalidad, certeza, 

seguridad jurídica, imparcialidad y equidad en la contienda en perjuicio de 

FXMQROO. 

 
29. Es por lo anterior que, la Sala Xalapa consideró incorrecto que esta autoridad no 

analizara dicha circunstancia extraordinaria, pues este Tribunal debió 

determinar si existían causas plenamente acreditadas que justifiquen la 

interpretación flexible de la norma que establece la causa de pérdida de 

registro de un partido político local, atendiendo al criterio sustentado por la 

Sala Superior, en el cual determinó que para el caso de la exigencia de obtener 

un porcentaje de votación mínima para la conservación del registro como partido 

se deben valorar ciertos aspectos.3 

 

2. Planteamiento del tema a analizar. 

30. Dicho lo anterior, y de acuerdo a lo ordenado por la Sala Xalapa, es que este 

Tribunal debe analizar si la incidencia de la situación extraordinaria 

generada por el retraso en el otorgamiento del financiamiento público para 

gastos de campaña planteada por el partido actor, actualiza o no la 

hipótesis que desarrolló la Sala Superior en el precedente SUP-RAP-

420/2021 -por cuanto a la flexibilización de la regla que contiene la 

exigencia de requerir el tres por ciento (3 %) de la votación válida emitida 

para la conservación del registro de FXMQROO-, y si derivado de dicha 

incidencia, existió una afectación diferenciada, que permita concluir si fue la 

causa exclusiva por la cual no alcanzó el umbral mínimo de votación requerido 

para conservar su registro como partido político local.  

 
31. Una vez precisado lo anterior, se procederá a realizar el pronunciamiento 

respectivo: 

 

3. Determinación respecto a la situación extraordinaria planteada por el 

actor.  

3.1. Consideraciones jurídicas. 

                                                 
3
 Véase SUP-RAP-420/2021. 
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32. En primer lugar, cabe precisar que, en la Constitución se reconoce el derecho de 

asociación para tomar parte, en forma pacífica, en los asuntos políticos del 

país4. 

 

33. Además, dispone que con el fin de formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a estos, solamente la ciudanía puede hacerlo5. 

 
34. Al respecto, el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las 

Naciones Unidas sostiene que “los partidos políticos y sus afiliados desempeñan 

una función primordial en la dirección de los asuntos públicos y en los procesos 

electorales”6.  

 
35. Sobre este aspecto, la libertad de asociación como derecho humano no tiene un 

carácter absoluto y, por ende, el Estado mexicano puede imponer requisitos y 

restricciones en relación con la constitución de los partidos políticos, siempre 

que se cumplan con ciertas condiciones. 

 

36. De entre los requerimientos que un partido político nacional debe cumplir, lo es 

el establecido en el artículo 41, fracción I, párrafo cuarto de la Constitución 

Federal en relación con el porcentaje de votación válida emitida que deben 

obtener en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del 

Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, dado que en caso 

contrario les será cancelado el registro7. Además, de dichos preceptos debe 

tomarse en consideración los tratados internacionales ratificados por el Estado 

mexicano para definir el contenido y alcance de dicha libertad, las obligaciones y 

parámetros aplicables para la evaluación de los criterios que restrinjan su 

ejercicio. 

 
37. De esta forma, nos encontramos ante una limitación al ejercicio de este derecho, 

que conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 16, de la CADH, está 

plenamente justificada, dado que en relación con el ejercicio del derecho a la 

libertad de asociación solo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 

                                                 
4
 Artículo 9 y 35 fracción III. 

5
 Artículo 41, fracción I, segundo párrafo de la CPEUM. 

6
 Comité de Derechos Humanos de la ONU (CCPR). Observación General núm. 25. Artículo 25. La participación en 

los asuntos públicos y el derecho de voto. 57º periodo de sesiones, HRI/GEN/1/Rev.7, 1996, párr. 26. 
7
 En la misma tesitura se establece en el artículo 116, fracción IV, inciso f), párrafo segundo de la CPEUM y el 

artículo 62, fracción II de la Ley de Instituciones Local, respecto de los partidos políticos locales. 
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seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la 

salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás”.  

 
38. Es decir, cumple con los siguientes criterios: i) estar previamente contempladas 

en una ley en sentido formal y material (principio de legalidad); ii) perseguir una 

finalidad legítima, que tenga base en los principios, derechos o valores 

reconocidos en el sistema jurídico, ya sea en la Constitución o en los tratados 

internacionales aplicables, y iii) ser idónea, necesaria y proporcional, parámetros 

de revisión que se desprenden del mandato de que la medida sea “necesaria en 

una sociedad democrática”8. 

 
39. Esto debido a que se encuentra involucrado el ejercicio de un derecho 

fundamental. De esta forma existe una presunción a favor de la formación y no 

disolución de los partidos políticos, concebida como una observancia del 

principio pro persona previsto en el segundo párrafo del artículo 1° 

constitucional. 

 
40. Lo anterior implica, de entre otros estándares: i) que “la constitución y el 

funcionamiento de los partidos políticos no ha de limitarse, ni permitirse la 

disolución, excepto en casos extremos como lo prescriba la ley y necesario en 

una sociedad democrática”; ii) que “dichos límites deben ser interpretados de 

manera estricta”, tanto por las autoridades administrativas como por las de 

carácter judicial, y iii) que “cualquier limitación en la constitución o regulación de 

las actividades de los partidos políticos debe ser proporcional por naturaleza”, de 

manera que la “disolución o negativa al registro solo se ha de aplicar si no se 

pueden encontrar medios menos restrictivos de regulación”9. 

 
41. Sobre este último aspecto, la Sala Superior10 se pronunció en relación a la 

valoración de la flexibilización del cumplimiento de la exigencia 

constitucional consistente en la obtención de una votación mínima como 

                                                 
8
 Estos elementos integran lo que se conoce como test de proporcionalidad, metodología adoptada por la Corte IDH 

para el estudio de este tipo de controversias que implican analizar la validez o definir los alcances de una restricción 
al ejercicio de un derecho humano. Como referencia, véanse: Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265, párr. 130; y 
Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
agosto de 2008. Serie C No. 184, párrs. 149, 176, 180, 185 y 186. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
también suele emplear esta metodología bajo los mismos estándares. A manera de ejemplo, véase la tesis de rubro 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO 

FUNDAMENTAL. Décima Época, Primera Sala, Tesis Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
36, noviembre de 2016, Tomo II, p. 915, número de registro 2013156. 
9
 Comisión Europea para la Democracia a través del Derecho (Comisión de Venecia). Lineamientos sobre la 

regulación de los partidos políticos. Op cit., párrs. 44 y 51. 
10

 Al resolver el SUP-RAP-420/2021. 
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barrera electoral para la conservación del registro de un partido político a fin de 

garantizar el ejercicio del derecho a la libertad de asociación.  

 
42. Asimismo, dicha superioridad determinó que a efecto de aplicarse de forma 

diferenciada la regla constitucional necesariamente debe acreditarse plenamente 

una situación imprevista que afectara las normas y principios constitucionales 

relacionados con las condiciones equitativas con las que cuentan los partidos 

políticos, con motivo de dicha situación extraordinaria. 

 
43. De esta forma, estimó que la imposibilidad en cuanto al incumplimiento debe 

valorarse de manera estricta, misma que debe derivar de causas ajenas e 

inevitables que impidan de forma insuperable cumplir con las exigencias 

comprendidas en las figuras del caso fortuito y de la fuerza mayor. 

 
44. Destacando tres elementos necesarios para para justificar la integración de una 

regla de excepción o flexibilización de la regla que contiene la exigencia 

constitucional de requerir un tres por ciento (3 %) de la votación válida emitida 

para la conservación del registro. 

 
45. Además, estableció el estándar probatorio a fin de efectuarse una presunción 

judicial que contiene como elementos; el i) hecho conocido, ii) el hecho 

desconocido; y iii) el enlace entre el hecho conocido y desconocido, así como 

estableció las exigencias que deben realizarse al recurrente a fin de validar la 

presunción propuesta a efecto de realizar el análisis de las causas alegadas por 

el recurrente. 

 
46. De lo establecido anteriormente, y de conformidad con el criterio de la Sala 

Superior, este Tribunal procederá a determinar si el retraso en el otorgamiento 

del financiamiento público para gastos de campaña correspondiente a la 

elección de diputaciones en el Estado, actualiza una excepción o flexibilización 

de la regla que contiene la exigencia de requerir un 3 % (tres por ciento) de la 

votación válida emitida para la conservación del registro de FXMQROO, por lo 

que este órgano jurisdiccional procederá a verificar si existen elementos 

suficientes para considerar que hubo una relación de causalidad entre esta 

circunstancia y el incumplimiento del requisito. 

 

3.2. Decisión de este Tribunal. 
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47. Como se ha mencionado, conforme la interpretación realizada por la Sala 

Superior, la causal de pérdida de registro de un partido político puede ser 

interpretada de manera flexible siempre y cuando existan causas plenamente 

acreditadas que así lo justifiquen. 

 

48. No obstante, esta autoridad considera que de la presunción propuesta por el 

recurrente, así como del análisis del enlace de los hechos conocidos y los 

desconocidos ajustados a las reglas de la lógica y las máximas de experiencia, 

no se acredita la presunción judicial derivada de la situación imprevista 

que tenga como efecto determinar una excepción a la regla de obtención 

del tres por ciento de votación válida emitida para la conservación del 

registro, por las consideraciones que se exponen en los párrafos siguientes. 

 

3.3. Justificación. 

49. A fin de determinar si el hecho de que hubo un retraso en el otorgamiento del 

financiamiento público para gastos de campaña a FXMQROO correspondiente a 

la elección de diputaciones en el Estado, actualice una excepción o 

flexibilización de la regla que contiene la exigencia de requerir un tres por ciento 

3% de la votación válida emitida para la conservación del registro, este Tribunal 

procederá a verificar si existen elementos suficientes para considerar que 

hubo una relación de causalidad entre esta circunstancia y el 

incumplimiento del requisito. 

 
50. Así a fin de justificar la referida excepción, este Tribunal deberá conforme a los 

elementos destacados que la Sala Superior ha establecido, analizar lo siguiente: 

 
i) La existencia de una situación imprevista constitucionalmente.  

ii) A partir de un análisis integral, determinar si las irregularidades 

planteadas afectaron las condiciones necesarias para exigir una exacta 

observancia de las finalidades perseguidas por la barrera electoral (3% de 

la votación válida emitida) y los principios que rigen los procesos 

electorales, es decir, demostrar con cierto grado de razonabilidad la 

causa-efecto de la situación imprevista con las supuestas irregularidades o 

condiciones inequitativas alegadas.  

iii) Una vez acreditada esa relación, valorar el grado de incidencia en el 

incumplimiento del umbral del 3% necesario para que un partido político 

conserve su registro. 
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51. Para lograr lo anterior, se hará uso de la presunción judicial a fin de medir el 

impacto de la incidencia de la situación hecha valer y estar en aptitud de 

determinar si el retraso del otorgamiento de financiamiento público para gastos 

de campaña incidió de forma directa en la organización, institucionalización y 

planificación de las actividades y estrategias del partido; y de ser así, determinar 

si tal incidencia tuvo un impacto diferenciado sobre el recurrente en relación con 

los demás partidos políticos, toda vez que el partido actor sostiene que fueron 

situaciones extraordinarias las que provocaron que no obtuviera el porcentaje 

para conservar su registro como partido político local. 

 
52. De esta forma se advierte que los planteamientos realizados en relación con la 

alegada situación extraordinaria fueron los siguientes: 

 
53. El partido actor11 manifestó en primera instancia que el acto combatido deja de 

lado el respeto de los derechos humanos e incumple con el mandato establecido 

en el artículo 1° párrafo segundo y tercero de la Constitución Federal que obliga 

a las autoridades a priorizar la promoción, el respeto, la protección garantizando 

los derechos humanos de conformidad con sus principios. 

 
54. Lo anterior, dado que se consideró de forma exclusiva el porcentaje de votación 

válida emitida (en adelante VVE), para sustentar la determinación sobre la 

pérdida del registro de FXMQROO. 

 
55. De esta forma, al momento de la emisión de la determinación impugnada, se 

coarta el derecho del partido a seguir actuando en favor de la ciudadanía y se 

limita el derecho de quienes forman parte del padrón de FXMQROO, a continuar 

de forma agrupada participando en la política local, dejando en estado de 

indefensión a más de cuatro mil trescientos afiliados registrados en FXMQROO 

y a los ciudadanos que votaron por esta opción política. 

 
56. Ello, porque no se consideraron las características del proceso electoral dado 

que, bajo el argumento de que no se alcanzó el porcentaje mínimo de votación 

válida emitida se determinó la pérdida de registro, sin considerar la situación de 

desventaja en la que se encuentra el partido actor respecto del resto de los 

contendientes en las circunstancias particulares en las que ocurrió el proceso 

electoral 2021-2022. 
                                                 
11

 En su escrito de impugnación presentado ante esta autoridad el veintisiete de octubre. 
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57. Se dice lo anterior dado que el Tribunal en una resolución previa recaída en el 

recurso de apelación RAP/031/2022, emitida el veintiuno de junio arribó a la 

conclusión de que el hecho de imposibilitar el acceso al financiamiento público 

para gastos de campaña hacía patente la actualización de la violación al 

principio de equidad. 

 
58. Además, que se vulneró el principio de equidad, por la imposibilidad de acceder 

al financiamiento público para gastos de campaña y que desde la óptica del 

partido actor, este Tribunal debe considerar como causa suficiente para arribar a 

la conclusión de que dicha situación fue determinante para que el partido 

FXMQROO no alcanzara el umbral el tres por ciento de la VVE en la jornada 

electoral que se realizó el pasado cinco de junio, debido a la situación de 

desventaja e inequidad en comparación con los demás partidos políticos que si 

recibieron en tiempo y forma la ministración de sus recursos. 

 
59. En ese sentido, establece que se violentó lo dispuesto en el artículo 116, 

fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal y lo dispuesto en el artículo 49 

fracción III, párrafo séptimo de la Constitución local que en la parte que interesa 

establecen que los partidos políticos recibirán en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, así como 

que dicho financiamiento comprenderá las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales. 

 

60. De igual forma, el accionante señala que sin haber accedido al financiamiento 

público para gastos de campaña, en la elección a diputaciones obtuvo como 

resultado el 2.45% de VVE; es decir, a menos del 0.6% de obtener el porcentaje 

necesario para la conservación del registro como partido político local. De tal 

suerte que, si hubiera contado con la posibilidad de disponer del financiamiento 

público para gastos de campaña hubiera estado en posibilidad de obtener el 

porcentaje mínimo de la VVE necesaria para la conservación del registro como 

partido político local, motivo por el cual se solicita en plenitud de jurisdicción 

pronunciarse respecto de la conservación del registro como partido político local. 
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61. De lo expuesto, se concluye que en el caso sí se materializó una situación 

extraordinaria debido al retraso en el otorgamiento del financiamiento público 

para gastos de campaña de FXMQROO12. 

 
62. Sin embargo, no está demostrado que la materialización de dicha situación 

imposibilitó o dificultó ciertas actividades para conseguir el respaldo electoral, en 

razón de que no existen elementos suficientes para considerar que hubo una 

relación de causalidad entre esa circunstancia y el incumplimiento del requisito. 

 

63. Lo anterior es así, toda vez que el apelante no aporta algún medio de convicción 

en el que demuestre, así fuera indiciariamente, un nexo causal entre el retraso 

en el otorgamiento de financiamiento y no haber alcanzado del tres por 

ciento (3%) de la votación válida emitida para que un partido político conserve su 

registro. 

 

64. Al respecto, todos sus argumentos se basan en especulaciones y afirmaciones 

subjetivas que en forma alguna se encuentran sustentadas. Tal como se 

demostrará a continuación.  

 

65. El partido actor argumenta que el retraso en el otorgamiento del financiamiento 

público para gastos de campaña, tuvo como consecuencia que no haya obtenido 

el respaldo electoral suficiente para continuar con su registro como partido 

político local, sin que existan elementos que permitan concluir que dicha 

circunstancia fue la causa por la cual no alcanzó el umbral mínimo de votación, 

es por ello que no le asiste la razón al demandante. 

 

66. En primer lugar este Tribunal advierte que en la elección de diputaciones 

celebrada en el pasado proceso electoral, el partido recurrente participó en 

coalición parcial en conjunto con los partidos políticos nacionales del Trabajo, 

Verde Ecologista de México y Morena13 y en la resolución que aprobó el 

convenio de la coalición “Juntos hacemos historia” se estableció entre otras 

cuestiones: el procedimiento que seguirá cada partido para la selección de las 

candidaturas que serán postuladas por la coalición; el señalamiento, de ser el 

caso, del partido político al que pertenece originalmente cada una de las 

                                                 
12

 Situación que quedó acreditada en el expediente RAP/031/2022 del índice de este Tribunal. 
13

 Tal y como se advierte del convenio de coalición presentado ante el Instituto mismo que fue declarado procedente 
para contender en la elección de integrantes de la Legislatura del Estado de Quintana Roo por el principio de 
mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local 2020-2021, mediante resolución IEQROO/CG/R-001-2022, el 
dieciséis de enero de dos mil veintidós. 
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personas candidatas registradas por la coalición; y el señalamiento del grupo 

parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 

resultar electos. Señalándose en el “anexo 1” del convenio los términos 

siguientes: 

 

67. Asimismo, se estableció en cumplimiento a lo mandatado en el artículo 91 de la 

Ley de Partidos, el monto de las aportaciones de cada partido político coaligado 

para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo 

en los informes correspondientes, en los términos siguientes: 

 

68. Aunado a lo anterior, se estableció que al tratarse de una coalición parcial, el 

compromiso de cada partido político de acceder a su respectiva prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por separado, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 167, numeral 2, inciso b) de la Ley 
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General, contemplado en la cláusula décima séptima denominada “de la 

distribución del tiempo de acceso a radio y televisión”, en los términos 

siguientes: 

 

 

69. De igual forma, se precisó en la aludida cláusula la forma en la cual será 

distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo de radio y televisión que 

corresponda ejercer a la coalición entre sus personas candidatas, y las 

aportaciones que cada partido político realice de sus prerrogativas, para la 

elección e integración del congreso local, de la siguiente forma: 

 

 

 

 

70. Asimismo, cabe destacar que en el proceso electoral local 2021-2022, se 

llevaron a cabo además de las elecciones de diputaciones, las de gubernatura 

del Estado, siendo que el partido impugnante en esta última elección también 

participó en coalición14.  

 

71. Conforme lo anterior es evidente que, en el proceso electoral local ordinario, 

FXMQROO contendió en coalición parcial postulando una persona candidata 

                                                 
14

 Tal y como se advierte del convenio de coalición presentado ante el Instituto, para contender en la elección de la 

gubernatura del Estado de Quintana Roo presentado por los partidos políticos nacionales del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Morena y el partido político local FXMQROO para contender en el Proceso Electoral Local 
2020-2021, mismo que fue declarado procedente mediante resolución IEQROO/CG/R-002-2022, el dieciséis de 
enero de dos mil veintidós. 
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en el Distrito 1, de catorce, en los que participó coaligado. De modo que en el 

único distrito en el cual no participó en coalición, lo fue en el Distrito 2.  

 
72. Con base en el anterior contexto, este órgano colegiado no advierte que el 

porcentaje de votación obtenida por FXMQROO en la jornada electoral, se 

deba exclusivamente a la situación de desventaja o inequidad que, comparada 

con los demás partidos políticos que si recibieron en tiempo y forma la 

ministración de sus recursos, se vio inmerso el referido partido, en los términos 

expuestos. 

 

73. Es por ello que no le asiste la razón al partido actor, cuando considera que la 

situación analizada en el RAP/031/2022 por este Tribunal mediante la cual 

estableció violación al principio de equidad en la contienda, debe ser tomada 

en consideración como una causal determinante para que FXMQROO no 

alcanzara la barrera legal a fin de conservar su registro. 

 

74. Es decir, desde su perspectiva es suficiente que este Tribunal haya tenido por 

acreditada la violación al referido principio de equidad en un expediente diverso 

-RAP/031/2022-, como una situación determinante en los resultados obtenidos 

en los comicios pasados y por ende, considera que esta situación 

extraordinaria es suficiente para justificar -a partir de la acreditación de dicha 

circunstancia-, una flexibilización del requisito exigido constitucionalmente para 

conservar su registro, relativo al porcentaje requerido para esos efectos.  

 

75. De modo que, al partir de dicha hipótesis, no aporta algún medio de convicción 

diverso -a los razonamientos sostenidos en el multicitado expediente 

RAP/031/2022- en el que demuestre ni de manera indiciaria un nexo causal 

entre la acreditación de la violación al principio de equidad15 y la pérdida de su 

registro. 

 

76. Ahora bien, es un hecho notorio16 que el cinco de junio se llevó cabo la jornada 

electoral y, derivado de la aprobación de los registros y sustituciones de 

                                                 
15

 Que este Tribunal determinó en el RAP/031/2022, únicamente en relación a la imposibilidad por causas ajenas a 
su voluntad de acceder a los recursos que, en comparación a los demás institutos políticos que también 
contendieron en el proceso electoral, si pudieron acceder a estos de manera ordinaria; es decir, sin retrasos. 
16

 En términos del artículo 412 de la Ley de Instituciones. Asimismo, sirve como elemento de apoyo la jurisprudencia 

P./J. 74/2006, de rubro: “Hecho notorio. Concepto general y jurídico”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963, así como el criterio I.3º.C.35K de rubro “Páginas web o 
electrónicas. Su contenido es un hecho notorio y susceptible de ser valorado en una decisión judicial”, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXVI, tomo 2, noviembre 2013, página 1373. 



 
 

RAP/035/2022 
 

 

 

 

 
 

18 

candidaturas postuladas por la coalición “Juntos Hacemos Historia”, se advierte 

que las fórmulas de candidaturas a diputaciones en los catorce distritos 

electorales y el Distrito 2, que postuló FXMQROO de manera individual, fueron 

los siguientes:  

 

 

 

77. Siendo que, conforme lo establecido en el artículo 357 de la Ley de 

Instituciones, el ocho de junio los consejos distritales responsables de las 

elecciones de las diputaciones celebraron sesiones permanentes para realizar 

los respectivos cómputos y el nueve siguiente, dichos consejos remitieron los 

resultados electorales a la Dirección de Partidos Políticos del Instituto para la 

elaboración del acuerdo de asignación de diputaciones por el principio de 

representación proporcional para la integración de la XVII Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, en el Proceso Electoral local 2021-2022. 

 

78. De esta forma, de los resultados obtenidos en los cómputos señalados en el 

párrafo que antecede, se obtuvieron en cada uno de los Distritos los resultados 

de las y los ciudadanos que obtuvieron los mayores porcentajes de votación 

por el principio de mayoría relativa, en los términos siguientes: 
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79. De la anterior tabla se puede observar que en los Distritos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12, 13, 14 y 15, la candidatura propuesta por la coalición “Junto 

Hacemos Historia en Quintana Roo”, obtuvo la constancia respectiva que la 

acredita como diputada y/o diputado por el principio de mayoría relativa. 

 

80. Es decir, se observa que a pesar de que el partido FXMQROO no dispuso en 

tiempo de los recursos que como parte del financiamiento público fueron 

destinados para gastos de campaña, y de los cuales conforme a su convenio 

de coalición debía destinar el 10% del monto de su financiamiento para el 

desarrollo de las campañas, las candidaturas postuladas por la coalición en la 

cual participó el partido recurrente, resultaron ganadoras en la totalidad de 

los Distritos Electorales. 

 
81. Sin embargo, el recurrente pretende que debido a las causas que expresó en 

su escrito de apelación, la regla se flexibilice, lo que no es factible conforme a 

derecho, porque como se ha señalado, el inconforme no demuestra que la 

situación extraordinaria que alega fue la que generó la consecuencia de haber 

obtenido un porcentaje de votos menor al exigido por la norma constitucional 

para conservar su registro como partido político. 
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82. En efecto, como se precisó, para que se justifique la integración o 

interpretación de una disposición constitucional propia de situaciones 

extraordinarias y una aplicación distinta a la literalidad de la regla constitucional 

de obtener por lo menos el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida 

para que un partido político conserve su registro, es necesario que se 

actualicen las circunstancias siguientes: 

1. La existencia de una situación imprevista constitucionalmente. 

2. A partir de un análisis integral, determinar si las irregularidades planteadas 

afectaron las condiciones necesarias para exigir una exacta observancia de 

las finalidades perseguidas por la barrera electoral (3% de la votación válida 

emitida) y los principios que rigen los procesos electorales, es decir, 

demostrar con cierto grado de razonabilidad la causa-efecto de la situación 

imprevista con las supuestas irregularidades o condiciones inequitativas 

alegadas. 

3. Una vez acreditada esa relación, valorar el grado de incidencia en el 

incumplimiento del umbral del tres por ciento (3%) necesario para que un 

partido político conserve su registro.  

83. En el caso, se cumple con el primer supuesto, ya que el proceso electoral local 

2021-2022 se celebró en el contexto de que el partido FXMQROO recibió de 

manera posterior en comparación con los demás partidos políticos 

participantes, la ministración de sus recursos, que conforme a lo razonado por 

este Tribunal en el RAP/031/2022, implicó una situación de desventaja e 

inequidad si tomamos en cuenta que los institutos políticos que contendieron 

en el Estado si recibieron en tiempo y forma la ministración de sus recursos. 

 
84. En cambio, el supuesto identificado con el numeral 2, no se satisface ya que 

el partido recurrente no aporta elementos probatorios y argumentativos 

suficientes que permitan sostener, con cierto grado de razonabilidad, lo 

siguiente: 

 
 Que los hechos supuestamente irregulares afectaron las 

condiciones de competencia de forma suficiente para dejar de exigir 

el cumplimiento de los fines perseguidos por la norma constitucional 

(barrera electoral), pues no demuestra como la ministración tardía 

de sus recursos materialmente causó que compitiera en condiciones 
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de inequidad, dado que no aporta elementos probatorios que 

establezcan que acciones no estuvo en aptitud de realizar, ni 

tampoco se advierte la existencia de una afectación trascedente a 

sus derechos de participación en la etapa de campañas, debido a 

que no solo participó plenamente en los tiempos destinados a las 

actividades vinculadas con la petición del voto, sino que recibió 

íntegramente su financiamiento y acceso a los tiempos de radio y 

televisión; 

 Que existe una relación causa-efecto entre la situación 

extraordinaria, los hechos denunciados y la supuesta inobservancia 

de los principios o valores constitucionalmente alegados;  

 La ausencia de causas atribuibles al partido recurrente como 

generadoras de los hechos, ya que este, conocía previamente las 

etapas del proceso electoral, así como lo establecido en el artículo 

25, numeral 1, inciso l) de la Ley de Partidos, en relación al plazo 

que el Instituto tenía para declarar la procedencia constitucional y 

legal de su solicitud de sustitución del Secretario Estatal de 

Administración y Recursos Financieros, y en ese sentido, tal 

circunstancia constituiría un hecho previsible que podía afectar en el 

desarrollo ordinario de la etapa de campañas electorales. 

 

85. De la misma forma, tampoco se acredita el supuesto identificado con el 

numeral 3, ya que, si bien es un hecho notorio que, en términos del artículo 

116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal, los partidos políticos 

recibirán el financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes 

y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y en el 

caso se generó un retraso en la disposición del financiamiento público en 

comparación con los demás partidos políticos, dado que el Instituto omitió 

notificar a FXMQROO de la emisión del acto por el cual se protocolizó el 

acuerdo respectivo respecto de la solicitud de sustitución de su Secretario de 

Administración y Finanzas del Comité Directivo Estatal. 

 
86. Pese a lo anterior, como se expuso, el partido recurrente no demuestra cómo 

dicha circunstancia; es decir, su ministración tardía durante el desarrollo de la 

etapa de campañas, incidió en el incumplimiento del umbral del tres por ciento 

(3%) necesario para que conservara su registro.  
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87. En ese sentido, este Tribunal considera que no hay datos objetivos que 

evidencien que el retraso de acceso al financiamiento derivado de la 

omisión del Instituto de hacer del conocimiento del partido actor la 

protocolización del acuerdo en el cual se establezca quien es la persona 

facultada para realizar los movimientos financieros y acceder a la disposición 

de los recursos, se tradujeran en una desventaja material en la contienda, con 

relación a los institutos políticos que si recibieron en tiempo y forma la 

ministración de sus recursos, para que se pudiera validar la presunción de la 

propuesta de flexibilización alegada por el recurrente. 

 

88. Máxime que, tampoco es posible descartar las hipótesis alternativas posibles, 

basadas en los mismos hechos, pero con una conclusión contraria a la que se 

quiere probar, debido a que estas hipótesis alternativas tienen un grado de 

confirmación igual o superior, tal y como se expone a continuación:  

 
89. Primeramente, al partir del hecho conocido de que FXMQROO participó en los 

comicios como integrante de la coalición Juntos Hacemos Historia en Quintana 

Roo, que resultó ganadora en la totalidad de los distritos en los cuales postuló 

candidaturas, frente al dato objetivo de que, conforme al convenio de coalición, 

en relación con el origen partidario de los candidatos postulados, en el Distrito 

1, con cabecera en Kantunilkin, Quintana Roo, FXMQROO fue el partido 

político que originalmente postuló una candidatura, misma que obtuvo un total 

de 28,147 (veintiocho mil ciento cuarenta y siete) votos que equivalen a un 

porcentaje de 64.25% (sesenta y cuatro punto veinticinco por ciento) de los 

resultados17 en dicho Distrito. 

 
90. Sin embargo, no obstante que las candidaturas postuladas por la coalición 

Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo obtuvieron los triunfos en catorce de 

los catorce distritos en los que participaron; es decir, resultando ganadores 

del cien por ciento de los distritos electorales en los que participaron 

coaligados de los quince que conforman el Estado de Quintana Roo, es de 

destacarse que respecto de los votos obtenidos, desagregado por partido 

político en los distritos, bajo el principio de mayoría relativa, la votación 

obtenida por FXMQROO, es la menor en comparación con los partidos en los 

                                                 
17

 Datos obtenidos en la edición denominada “estadística electoral y de participación ciudadana 2022”, para la 
elección de diputaciones a integrar la XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, generado por la Dirección de 
Organización del Instituto, visible en https://www.ieqroo.org.mx/descargas/2022/estadistica-electoral-2022.pdf 
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que participó en coalición -del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena-, 

al advertirse los datos siguientes de los cómputos de las elecciones: 

 

 
91. De tal suerte que, queda desestimado el argumento referente a que la situación 

de desventaja que alega, derivada del retraso al otorgamiento de sus recursos, 

ocasionó que el respaldo electoral de FXMQROO se viera disminuido al grado 

de no alcanzar el porcentaje de apoyo para mantener su registro, debido a que 

en el caso, los cuatro partidos coaligados postularon en el mismo proceso 

electoral local, catorce de quince candidaturas a puestos de elección popular 

en términos de lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Partidos, de tal 

suerte que los votos obtenidos en cada distrito desagregado por cada partido 

integrante de la coalición al resultar ganadora en todos los distritos en los que 

participó, fue en relación directa con el grado de representatividad de cada 

instituto político. 

 
92. Se dice lo anterior porque, en el caso, al haberse pactado catorce candidaturas 

postuladas por la coalición, las personas candidatas representaron a los cuatro 

partidos políticos coaligados, por lo que en el supuesto de tenerse por cierta la 

afirmación del partido impugnante, la afectación alegada debió de tener como 

resultado una merma en la votación obtenida por los candidatos postulados por 

la coalición, al haber formado parte dicho partido de esta; es decir, debió 
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afectar a la votación de las candidaturas en general y no únicamente al partido 

recurrente, dado que los actos de campaña en los cuales se dio a conocer a las 

personas candidatas y sus propuestas no excluyeron al partido, tomando en 

consideración que al ser postulados por la coalición, los gastos genéricos de 

los actos de campaña son prorrateados entre los cuatro partidos coaligados. 

 

93. Lo anterior, en el entendido que el numeral 87 de la Ley de Partidos establece 

que ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya 

haya sido registrado como candidato por alguna coalición, aunado a que en el 

expediente no existe constancia de que el partido recurrente fuera excluido de 

los actos de campaña de la coalición. 

 
94. Es decir, para que el hecho planteado actualizara un impedimento material de 

realizar determinados actos tendientes a la obtención del voto de la ciudadanía 

en los términos que expone, hubiera afectado los resultados de la votación de 

las candidaturas de la coalición que integró, dado que aquellas resentirían 

dicha afectación y no únicamente el partido FXMQROO, de modo que, se 

traduciría en una afectación directa a las personas candidatas en los catorce 

distritos; sin embargo, contrario a lo que pretende hacer valer el recurrente, 

como ha quedado expuesto, las candidaturas postuladas resultaron 

ganadoras en todos los distritos en los cuales se contendió en coalición. 

 
95. Aunado a todo lo anteriormente dicho, el apelante no explica ni demuestra 

cuáles fueron las afectaciones concretas o las situaciones de desventaja en las 

que se vio inmerso por efecto del retraso en el acceso a su financiamiento, 

considerando que el recurrente no plantea que acciones fueron las cuales 

no pudo realizar o que actos de campaña y de propaganda dejó de hacer, 

dado que los gastos genéricos de campaña, en términos del artículo 83, 

numeral 1, de la Ley de Partidos18, son prorrateados entre los cuatro partidos 

coaligados y dicho precepto en su numeral 3, establece que un gasto beneficia 

a un candidato cuando se mencione el nombre del candidato postulado por el 

partido o coalición; se difunda la imagen del candidato, o se promueva el voto a 

                                                 
18

 Artículo 83. 1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de 
acuerdo con lo siguiente:  
a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la 
que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular 
que postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña; 
b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna 
política pública o propuesta del partido o coalición, y  
c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que se identifique al 
partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas electorales. 
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favor de dicha campaña de manera expresa; de esta forma, el retraso en el 

otorgamiento del financiamiento público para gastos de campaña del partido 

apelante, como ya se dijo, en todo caso, hubiera afectado no solo a uno de los 

partidos coaligados, sino que hubiera tenido repercusiones para todos los 

partidos integrantes en la coalición, lo cual no aconteció. 

 

96. En este sentido, la representatividad política de cada uno de los partidos 

políticos se vio reflejada en los porcentajes de votación obtenidos en la 

elección de las diputaciones integrantes del Congreso del Estado, en el 

universo de votos válidos emitidos. 

 

97. Ahora bien, por lo que hace al Distrito 2, el cual como ya se estableció fue el 

único Distrito electoral en el que el recurrente no participó en coalición, y se 

advierte que FXMQROO tuvo un mejor resultado que en trece de catorce 

distritos en los que participó en coalición, tal y como se observa a continuación: 

 

FXMQROO 

Participación como integrante de la coalición 

Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo 

Participación como partido político local 

Distrito Resultados Distrito Resultados 

1 3023  

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

2260 

3 510 

4 389 

5 487 

6 550 

7 567 

8 573 

9 700 

10 245 

11 246 

12 1111 

13 1010 

14 449 

15 581 

 

98. Ahora bien, cabe precisar que, el convenio de coalición en su cláusula décima 

cuarta estableció el monto de las aportaciones de cada partido político 

coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, la forma de reportar 

los gastos y el órgano de administración de finanzas de la coalición. 

 
99. Estableciéndose en dicho convenio, por lo que hace al partido FXMQROO, que 

este aportaría el 10% (diez por ciento) de su financiamiento para gastos de 
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campaña, de tal suerte que el supuesto de que dicho retraso en la disposición 

del financiamiento para gastos de campaña hubiera causado una afectación, 

esta debió impactar a la coalición y no únicamente al partido recurrente, debido 

a que Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo postuló candidaturas en 

catorce de los quince distritos en el Estado. 

 
100. Sin embargo, esto no queda demostrado, dado que como se dijo, en el cien por 

ciento de los distritos las candidaturas postuladas fueron las ganadoras. 

Además, tampoco puede sostener su argumento en la elección del Distrito 2, 

debido a que, si bien en dicho distrito no resultó ganador, se observa que en 

trece de catorce distritos la votación obtenida por el partido –al participar en 

coalición- fue mayor que en el Distrito 2 en el cual participó en solitario, por lo 

que se desestima el argumento referente a que dicha desventaja ocasionó 

que el respaldo electoral de FXMQROO se viera disminuido al grado de no 

alcanzar el porcentaje de apoyo para mantener su registro. 

 

101. Por otra parte, en el artículo 275, cuarto párrafo de la Ley de Instituciones se 

establece que, para efectos del registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional, cada partido político registrará de 

manera directa una lista preliminar de cinco candidaturas propietarias conforme 

a su normatividad interna, misma que deberá encabezarse alternamente entre 

mujeres y hombres en cada periodo electivo, así como alternada por género 

para garantizar la paridad, misma que se integrará a la lista definitiva que 

deberá conformar el Consejo General del Instituto Estatal de conformidad con 

el artículo 374 de esta Ley.  

 

102. Además, dicha ley dispone en el último párrafo del artículo 276, que las 

candidaturas a diputaciones electas por el principio de representación 

proporcional, podrán hacer actos de campaña a favor de su partido siempre y 

cuando no realicen ningún tipo de gasto de campaña.  

 
103. De modo que, tampoco queda demostrado que la circunstancia relativa al 

retraso en el otorgamiento de su financiamiento, incidió en los resultados 

de la votación obtenida en las diputaciones por el principio de 

representación proporcional, debido a que la ley impide a estas candidaturas 

realizar erogaciones por concepto de gastos de campaña.  
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104. Se dice lo anterior dado que el partido FXMQROO se limita a asumir que el 

retraso en el otorgamiento del financiamiento público para gastos de campaña 

produjo una situación extraordinaria y que alteró sus condiciones ordinarias de 

participación, concluyendo que puede válidamente afirmarse que se afectó la 

posibilidad de cumplir con el umbral de votación mínima. 

 

105. Sin embargo, un razonamiento de ese tipo es insuficiente para soportar que la 

ministración tardía fue la causa por la que no se cumplió con la exigencia 

constitucional, o al menos construir una presunción fuerte en ese sentido. 

 

106. En primer lugar, hay elementos relevantes que permiten concluir que 

FXMQROO tuvo una participación efectiva (debido al hecho de que la 

mencionada coalición resultara ganadora), en el desarrollo de las campañas 

electorales, debido a que: 

 Participó en los tiempos destinados a las actividades directamente 

vinculadas con la petición del voto.  

 Recibió íntegramente el financiamiento público –si bien, con un retraso- 

así como los tiempos de radio y televisión correspondientes a la etapa de 

campañas electorales y que, por ende, están destinados a convencer al 

electorado de que sufrague a su favor. 

 Realizó los actos concernientes a la difusión de su plataforma electoral y 

promoción del voto a su favor. 

107. Con base en lo expuesto, no es posible concluir que la afectación provocada 

por la ministración tardía de su prerrogativa, en relación con la forma de hacer 

campaña electoral al haber participado en coalición en catorce de los quince 

distritos, afectó a las y los candidatos postulados por la coalición Juntos 

Hacemos Historia en Quintana Roo. En consecuencia, los agravios deben ser 

desestimados tal y como se precisó con anterioridad. 

 

108. Ahora bien, tal y como la propia Sala Superior expuso en el SUP-RAP-

0420/2021, es importante establecer otro elemento que desarticula la 

propuesta de FXMQROO, el cual hace descansar en la existencia de una 

hipótesis alternativa plausible que explica los hechos. 

 
109. Sobre esta hipótesis señala que la ciencia política ha analizado diversas 

razones por las cuales el electorado elige a un partido político. Este estudio ha 
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implicado el desarrollado de teorías respecto a lo que determina el voto de una 

persona y las preferencias políticas de la ciudadanía en su conjunto. Una de las 

formas de analizar estos fenómenos es mediante la teoría espacial del voto,19 

ampliamente utilizada por la ciencia política para explicar el voto ciudadano 

respecto a los partidos político y su oferta programática. 

 

110. Esta teoría plantea que la ciudadanía define por quién votar a partir de su 

ideología, que responde al contexto estructural y, en menor medida, al 

coyuntural.  

 

111. Bajo este análisis, se dibuja un continuo de preferencias políticas en el que se 

posiciona a cada partido político en el espectro ideológico. Este esquema de 

ideología se puede plantear de forma unidimensional, privilegiando un único 

elemento o tema, o multidimensional, reconociendo la diversidad y complejidad 

de temas que afectan la ideología del electorado.  

 

112. Esta determinación de la postura en el espectro ideológico de los partidos 

responde a factores como, la oferta programática de cada partido político, el 

número de partidos políticos en un sistema, la capacidad de diferenciación 

entre un partido y otro, así como las temáticas públicas predominantes, por 

mencionar algunos. Al mismo tiempo, esto se empata con la distribución 

ideológica de la ciudadanía para identificar si privilegiará a una u otra propuesta 

política.  

 

113. De tal forma que, las razones para votar por una u otra propuesta política no 

responden, de manera fundamental, a cuestiones coyunturales, sino que se 

determinan desde una revisión de la oferta política disponible y la preferencia 

de cada votante. En consecuencia, los partidos políticos están sujetos a la 

competencia dentro del sistema partidista en el cual contienden.  

 

114. Es decir, se dibuja un continuo de preferencias políticas en el que se posiciona 

a cada partido político en el espectro ideológico, reconociendo la diversidad y 

complejidad de temas que afectan la ideología del electorado.  

 

                                                 
19

 León Ganatios, E. L., Flores Vargas, G., y E. A. Sucar Escamilla (2018): “Teorías espaciales de voto: Análisis 
Multidimensional”, en León Ganatios, L.E. et. al. (coord.), Análisis Político y Administrativo Perspectivas 
contemporáneas, Universidad de Guanajuato, Guanajuato, págs. 11-26. 
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115. Esta determinación de la postura en el espectro ideológico de los partidos 

responde a factores como, la oferta programática de cada partido político, el 

número de partidos políticos en un sistema, la capacidad de diferenciación 

entre un partido y otro, así como las temáticas públicas predominantes, por 

mencionar algunos. Al mismo tiempo, esto se empata con la distribución 

ideológica de la ciudadanía para identificar si privilegiará a una u otra propuesta 

política.  

 

116. De tal forma que, las razones para votar por una u otra propuesta política no 

responden, de manera fundamental, a cuestiones coyunturales, sino que se 

determinan desde una revisión de la oferta política disponible y la preferencia 

de cada votante. En consecuencia, los partidos políticos están sujetos a la 

competencia dentro del sistema partidista al que se introducen.  

 

117. Bajo la teoría anteriormente expuesta, se infiere que el resultado de la votación 

emitida a favor de FXMQROO responde más a las preferencias externadas por 

la ciudadanía en su voto, que a los factores extraordinarios alegados. De esta 

forma, esta teoría explicaría que los partidos que no conservaron su 

registro político fue porque no identificaron el espectro ideológico de la 

ciudadanía al que debían apelar. 

 

118. Es decir, también es posible explicar la votación insuficiente para mantener su 

registro porque los partidos respectivos no desarrollaron una oferta atractiva 

para el electorado. Con ello se demuestra que existe una hipótesis alternativa 

que compite con la expuesta por FXMQROO y que explicaría 

satisfactoriamente la votación que obtuvo en estos comicios. 

 

119. En tal sentido, como no se observan elementos para descartar las hipótesis 

alternativas, o mostrar que la hipótesis de FXMQROO es la más natural o la 

que es más razonable o tiene mayor peso, su argumento carece de los 

elementos necesario para articular una presunción judicial sólida y, en 

consecuencia, válida. 

 

120. Por último, es de señalarse que, el retraso en la ministración del financiamiento 

no fue una situación imprevisible para FXMQROO, dado que, tal y como lo 

plantea en su escrito de impugnación presentado ante este Tribunal en el 
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similar RAP/031/202220, desde el veintidós de octubre del dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto aprobó el calendario integral21 del Proceso 

Electoral 2020-2021, en el cual se estableció, de entre otros, el periodo de 

actos de campaña para las diputaciones; esto fue del dieciocho de abril al uno 

de junio.  

 

121. Asimismo, en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la Ley de Partidos se 

establece la obligación de los institutos políticos de comunicar los cambios de 

los integrantes de sus órganos directivos, siendo que en dicho precepto 

también se prevé un plazo que no exceda de treinta días naturales contados a 

partir de la presentación de la documentación correspondiente a fin de declarar 

la respectiva procedencia legal y constitucional. 

 

122. De esta forma, se advierte que el partido político recurrente conocía de 

antemano que la sustitución del Secretario Estatal de Administración y 

Recursos Financieros podía afectar en el desarrollo ordinario de la etapa de 

campañas electorales y, también conocía el plazo legal con el que el Instituto 

contaba para acordar lo conducente en relación al aludido cambio. 

 

123. En ese sentido, es un hecho notorio que en el proceso electoral local en el 

Estado, la etapa de campañas para elección de diputaciones inició el dieciocho 

de abril y a sabiendas de encontrarse transcurriendo dicho periodo, presentó 

una solicitud de sustitución el dos de mayo, misma que, conforme los plazos 

que la ley de partidos establece, el Instituto tenía hasta el dos de junio para 

acordar lo conducente.  

 

124. Sin que deba perderse de vista que en relación a esta fecha que, conforme a lo 

establecido en el aludido calendario electoral, el dos de junio inició la etapa de 

veda electoral, de esta forma, el recurrente debió prever dichas circunstancias 

a fin de adoptar una debida diligencia para ajustar su estrategia político-

electoral orientada a la consecución del respaldo del electorado. 

 

125. En otras palabras, en principio, era responsabilidad de cada partido político 

ajustarse a las condiciones derivadas de la observancia de los plazos 

previamente fijados en el calendario electoral a fin de que no se mermara su 

capacidad de captación del electorado, máximo que el calendario para el 

                                                 
20

 Visible a foja veinte del expediente. 
21

 Mediante acuerdo IEQROO/CGA-187-2021. 
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proceso electoral, fue aprobado desde el veintidós de octubre de dos mil 

veintiuno. 

 

126. Es decir, el partido FXMQROO se limita a asumir que la ministración tardía de 

sus recursos produjo una situación extraordinaria que alteró las condiciones 

ordinarias de su participación y afirma que esta circunstancia afectó la 

posibilidad de cumplir con el umbral de votación mínima. 

 

127. Sin embargo, un razonamiento de ese tipo es insuficiente para soportar que 

dicha ministración tardía de sus recursos fue la causa por la que no se cumplió 

con la exigencia constitucional, o al menos construir una presunción fuerte en 

ese sentido, puesto que como ya se dijo, hay elementos relevantes que 

permiten afirmar que el recurrente si tuvo una participación adecuada y efectiva 

en el desarrollo de las campañas electorales: 

 

128. Si bien, es un hecho no controvertido que el partido político no gozó de su 

ministración en el tiempo que ordinariamente se prevé para que los partidos 

desplieguen actos relacionados con la etapa de campañas, se insiste, en que sí 

era previsible la posibilidad de que se materializara una protocolización tardía 

dado que la Ley de Partidos establece el plazo con el cual contaba el Instituto 

para realizar la declaratoria respectiva en relación a los cambios en su 

integración. 

 

129. Así, el apelante pretende que su falta de previsión y de diligencia para actuar, 

atendiendo a la posibilidad de que el Instituto hiciera uso del plazo máximo 

legalmente establecido para realizar la declaración de procedencia, sea el 

sustento para alegar que la protocolización tardía se traduzca en una 

obstaculización de actividades que trascendió en la obtención de votos para 

alcanzar el umbral mínimo y por la cual pueda solicitar la aplicación del criterio 

de optimización.  

 

130. En ese sentido, se tendría que argumentar y demostrar qué causas en 

específico implicaron que esta circunstancia se tradujera en una imposibilidad 

material de cumplir con la exigencia constitucional debido a que la carga 

argumentativa para justificar que actividades dejó de realizar o desempeñar 

que se tradujeran en un obstáculo de captación del voto del electorado.  
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131. Se dice lo anterior, debido a que desde el enfoque de la presunción judicial, por 

cuanto al enlace entre los hechos conocidos y los desconocidos no deben 

existir contraindicios que refuten ese enlace. 

 

132. La presunción también debe ajustarse a las reglas de la lógica y a las máximas 

de experiencia y se deben descartar las hipótesis alternativas posibles, 

basadas en los mismos hechos, pero con una conclusión contraria a la que se 

quiere probar y que tenga un grado de confirmación igual o superior. 

 

133. En el caso, no se dan las condiciones anteriores. Es decir, existen múltiples 

contraindicios que impiden presumir válidamente que la incidencia de haber 

existido un retraso en el otorgamiento del financiamiento, es la causa que 

con mayor grado de probabilidad explica la imposibilidad de FXMQROO 

para obtener la votación exigida para mantener su registro. 

 

134. Esto significa que en el contexto de la participación en los comicios como 

integrante de una coalición que resultó vencedora en los catorce distritos en los 

que participó y que, inclusive en el distrito en el que no participó coaligado se 

advierte un resultado de votación inclusive superior al obtenido en lo individual 

en trece de los catorce distritos en los que participó coaligado, de modo que se 

desarrolló en ausencia de ese factor extraordinario.  

 

135. Entonces, no resulta lógico afirmar que mientras que la gente salió a votar a 

favor de las y los candidatos postulados por la coalición, menos gente votara 

por el partido recurrente. 

 

136. En ese sentido, se toma en consideración que el análisis contextual o “prueba 

de contexto” forma parte del derecho fundamental a la prueba en la medida en 

que contribuye a confirmar la verdad, probabilidad o plausibilidad de los hechos 

del caso, y permite explicar las circunstancias y los móviles de una conducta o 

sus consecuencias. 

 

137. De ahí que, desde la perspectiva de los derechos humanos, este tipo de 

análisis permite identificar la existencia de situaciones o condiciones de riesgo, 

vulnerabilidad, desigualdad estructural o violencia, así como las 

particularidades ambientales o contextuales que de manera diferenciada 

impactan a determinadas personas o colectivos, y la necesidad de adoptar 
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medidas para la protección reforzada o especial de alguna persona implicada 

en el proceso; lo que permite también identificar y valorar el cumplimiento de 

deberes y obligaciones correlativas o de diligencia debida en tales 

circunstancias contextuales22. 

 

138. Ante estas razones, los partidos políticos que pretendan conservar su 

registro tienen la carga de demostrar con elementos de prueba, al menos 

indirectos y por medio de razonamientos, que las supuestas 

irregularidades acontecieron, que se originaron con motivo de la 

ministración tardía de su financiamiento –en ausencia de causas 

atribuibles al propio partido político– y que con ellas se incidió en el 

electorado de forma suficiente, lo que derivó en el incumplimiento del 

umbral del tres por ciento (3%) necesario para que un partido político 

conserve su registro, circunstancias que en el caso no acontecen en los 

términos ampliamente expuestos. 

 
3.4. Conclusión. 

139. Al haber resultado infundado el agravio relativo a la actualización de la 

interpretación flexible de la norma -que establece la causa de pérdida de 

registro de un partido local-, como resultado de la supuesta incidencia de la 

situación extraordinaria generada por el retraso en el otorgamiento del acceso 

al financiamiento público en tiempo y forma, lo procedente es confirmar la 

resolución IEQROO/CG/R-022-2022 emitida por el Consejo General del 

Instituto Electoral de Quintana Roo, por medio del cual se determina respecto 

al dictamen que rinde la Dirección de Partidos Políticos, relativo al 

cumplimiento de haber obtenido al menos el 3% del total de la votación válida 

emitida por parte del partido político estatal Fuerza por México Quintana Roo, 

en las elecciones de gubernatura y diputaciones locales por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, en el estado de Quintana Roo 

en el proceso Electoral Local 2021-2022. 

 

140. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal 

para que la documentación que se reciba en este órgano jurisdiccional de 

manera posterior al dictado de esta resolución relacionada con el trámite y 

                                                 
22

 Ídem. 
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sustanciación del juicio que ahora se resuelve, se agregue al expediente sin 

mayor trámite. 

 

141. Por lo expuesto y fundado se; 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Se emite la presente resolución en cumplimiento a lo ordenado por la 

Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 

expediente SX-JRC-92/2022. 

 

SEGUNDO. Se confirma la resolución IEQROO/CG/R-022-2022. 

 
TERCERO. Comuníquese la presente resolución a la Sala Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Notifíquese en términos de Ley. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos en sesión pública, el 

Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada Claudia 

Carrillo Gasca y la Magistrada en funciones Maogany Crystel Acopa 

Contreras, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

ante la Secretaria General de Acuerdos provisional quien autoriza y da fe.  

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

 

MAGISTRADA 

 

 

CLAUDIA CARRILLO GASCA 

MAGISTRADA EN FUNCIONES 

 

 

MAOGANY CRYSTEL ACOPA 

CONTRERAS 
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La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia RAP/035/2022 aprobada por el Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo en fecha 21 de diciembre de 2022. 

 

 

KARLA JUDITH CHICATTO ALONSO 


